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Con el objeto de determinar la caución a prestar por la parte actora, se requiere al 

demandante por el término de tres (3) días a efecto de que aporte documento 

idóneo con el cual se acredite el avalúo actual del rodante. 

 

Vencido el término anterior, secretaría ingrese el proceso al despacho a fin de 

proveer lo que en derecho corresponda.   

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 30 de marzo de 2023. 
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